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Auto (I) 1223
Radicado 05266-31-03-003-2018-00154-00
Proceso Ejecutivo hipotecario
Demandante Bancolombia S.A.

Demandado Diego Alexander de Jesús
Fernández Castillo

Asunto Expide oficio

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

En atención a que la Alcaldía de Itagui – Oficina de Cobro Coactivo informó que el

proceso de cobro coactivo contra Diego Alexander de Jesús Fernández Castillo,

terminó por auto del 13 de diciembre de 2019 y que contra Heidy Andrea Arango

Arroyave no existen procesos (folio 34 cuaderno principal expediente digital), se

expedirá nuevo oficio que comunique la medida de embargo sobre el inmueble 001-

1128956 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur.

En caso de que el embargo decretado por la Alcaldía de Itagui – Oficina de Cobro

Coactivo respecto del inmueble 001-1128956 aun esté inscripto en el folio de matrícula

inmobiliaria, el ejecutante debe gestionar el levantamiento de dicha medida para

materializar el embargo acá dispuesto.

El oficio que comunica el embargo queda a disposición de la parte interesada, para

que lo retire del juzgado y lo diligencie.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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